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FICHA CONCEPTUAL DE LA INTERVENCIÓN PÚBLICA A NIVEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

Gobierno del Estado de Sonora

Clave Presupuestal 

(7 dígitos)
Nombre

Programa Presupuestario*

E101E05 OPERACIÓN Y DESARROLLO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO 
DE SONORA 

Ente Público responsable del 
Programa Presupuestario: 53500 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

Titular del Ente publico 
responsable del programa 
presupuestario:

DR. JESÚS HÉCTOR HERNÁNDEZ LÓPEZ

Unidad Responsable de la 
Ejecución: 53500 001 RECTORÍA

Titular de la Unidad que 
Ejecuta: DR. JESÚS HÉCTOR HERNÁNDEZ LÓPEZ

Unidad Responsable del 
Seguimiento: 53500 001 RECTORÍA

Titular de la Unidad que da 
seguimiento: DR. JESÚS HÉCTOR HERNÁNDEZ LÓPEZ

Unidad Responsable de la 
Evaluación: 53500 001 RECTORÍA

Titular de la Unidad que 
Evalúa: DR. JESÚS HÉCTOR HERNÁNDEZ LÓPEZ

Otra(s) Unidad(es) que 
contribuyan: NINGUNA

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo (PED)

Eje E1 - UN GOBIERNO PARA TODAS Y TODOS

Objetivo Estratégico E101 EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD, DEPORTE, CIENCIA, TECNOLOGÍA Y SOCIEDAD 
DIGITAL

E10102 - AMPLIAR Y DIVERSIFICAR LA OFERTA EDUCATIVA EN TODAS LAS REGIONES DEL 
ESTADO, PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA EDUCACIÓN A TODA LA POBLACIÓN. 
 
E10101 - MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y TECNOLOGÍA DE LAS ESCUELAS 
PARA FAVORECER LA INCLUSIÓN DE LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL Y LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN EN TODOS LOS NIVELES. 
 
E10103 - IMPULSAR LA PRÁCTICA DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y 
CULTURALES EN LA NIÑEZ, JUVENTUD Y ADULTEZ, PRIORIZANDO LOS GRUPOS EN SITUACIÓN 
VULNERABLE, PARA FAVORECER SU INCLUSIÓN, DESARROLLO Y BIENESTAR. 
 
E10104 - AVANZAR HACIA LA EXCELENCIA EDUCATIVA MEDIANTE EL MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES LABORALES Y RECONOCIMIENTO DEL TRABAJO DOCENTE, ASÍ COMO LA 
CAPACITACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y REVALORACIÓN DEL PERSONAL 
 

Estrategia(s)
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E10105 - GENERAR MEDIDAS PARA MITIGAR LA DESERCIÓN Y EL ABANDONO ESCOLAR, A 
PARTIR DE LA MEJORA DEL SISTEMA EDUCATIVO Y DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA 
POBLACIÓN ESTUDIANTIL. 
 
E10106 - GARANTIZAR ESPACIOS DE CONVIVENCIA ARMÓNICA, INCLUSIÓN, RESPETO A LA 
DIVERSIDAD Y A LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS DIVERSAS INSTITUCIONES DEL ESTADO 
DE SONORA. 
 
E10108 - FOMENTAR UNA NUEVA VISIÓN CULTURAL INCLUYENTE, CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y RESPETO A LA MULTICULTURALIDAD QUE PROMUEVA EL DERECHO A LA CULTURA 
Y LA RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL, AMINORANDO LAS BRECHAS DE DESIGUALDAD. 

E1 01 02 01 OFRECER ESPACIOS EDUCATIVOS SUFICIENTES EN CADA REGIÓN DEL ESTADO 
PARA CUMPLIR LA DEMANDA SOCIAL EN EDUCACIÓN EN RESPUESTA A LAS EXIGENCIAS DE 
LOS SECTORES PRODUCTIVOS. 
 
E1 01 03 01 FOMENTAR LA PRÁCTICA REGULAR DE ACTIVIDADES FÍSICAS Y RECREATIVAS 
PARA REDUCIR EL SEDENTARISMO EN LA POBLACIÓN. 
 
E1 01 05 01 TRABAJAR EN COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO FEDERAL PARA ESTIMULAR LA 
PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD A TRAVÉS DE BECAS, 
CRÉDITOS EDUCATIVOS Y OTROS APOYOS. 
 
E1 01 06 01 FOMENTAR ENTRE LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL Y DOCENTE COMPORTAMIENTOS 
DE APRECIO POR LA DIVERSIDAD QUE REFORMULEN Y/O ELIMINEN PRÁCTICAS ESCOLARES Y 
SOCIALES DISCRIMINATORIAS. 
 
E1 01 01 02 INCLUIR MÉTODOS Y CONTENIDOS EDUCATIVOS INNOVADORES QUE 
APROVECHEN LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN, CONOCIMIENTO Y 
APRENDIZAJE DIGITAL (TICCAD), QUE SEAN SIGNIFICATIVOS PARA LOS PROCESOS DE 
APRENDIZAJE Y SE ADAPTEN A LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL DE TODOS 
LOS NIVELES EDUCATIVOS. 
 
E1 01 02 02 PROMOVER LA ADECUACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DEL SECTOR PRODUCTIVO DE CADA 
REGIÓN DEL ESTADO. 
 
E1 01 04 02 FORTALECER PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL, QUE 
PERMITAN AL PROFESORADO MEJORAR SUS HABILIDADES DOCENTES, DIDÁCTICAS Y 
PEDAGÓGICAS. 
 
E1 01 05 02 ESTABLECER MECANISMOS DE APRENDIZAJE QUE FAVOREZCAN LA PERMANENCIA 
DEL ESTUDIANTE. 
 
E1 01 06 02 PROMOVER ENTRE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EL RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS, EN ESPECIAL, LA DE PUEBLOS INDÍGENAS, MIGRANTES Y DE LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE POBREZA. 
 
E1 01 02 03 PROMOVER LA APERTURA DE PROGRAMAS EDUCATIVOS DE CIENCIA BÁSICA, 
INGENIERÍA Y HUMANIDADES, ASÍ COMO SU APLICACIÓN Y VALORACIÓN EN LOS SECTORES 
PRODUCTIVOS. 
 
E1 01 04 03 INCLUIR MÉTODOS Y CONTENIDOS EDUCATIVOS INNOVADORES QUE 
APROVECHEN LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN, CONOCIMIENTO Y 
APRENDIZAJE DIGITAL (TICCAD), QUE SEAN SIGNIFICATIVOS PARA LOS PROCESOS DE 
APRENDIZAJE Y SE ADAPTEN A LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL DE TODOS 
LOS NIVELES EDUCATIVOS. 
 
E1 01 05 03 FACILITAR LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS ENTRE LAS INSTITUCIONES 

Linea(s) de Acción
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EDUCATIVAS QUE FAVOREZCAN LA PERMUTA DE ESTUDIANTES. 
 
E1 01 06 03 DISEÑAR Y EJECUTAR PROGRAMAS ENFOCADOS A LA PREVENCIÓN DE VIOLENCIA 
Y LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO PARA COMBATIR 
LOS ESTEREOTIPOS HETERONORMATIVOS ASOCIADOS CON LA IDENTIDAD DE GÉNERO Y LA 
SEXUALIDAD DIVERSA. 
 
E1 01 02 04 DISEÑAR ACCIONES INSTITUCIONALES PARA FAVORECER EL INGRESO, 
PERMANENCIA Y CONCLUSIÓN DE ESTUDIOS DE LA POBLACIÓN MÁS VULNERABLE. 
 
E1 01 03 04 PROMOVER LA REALIZACIÓN DE EVENTOS Y COMPETENCIAS DEPORTIVAS EN EL 
ÁMBITO LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. 
 
E1 01 06 04 FORTALECER EN LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS EL ENFOQUE INTEGRAL, 
HUMANISTA Y DE EQUIDAD DE GÉNERO, QUE FOMENTEN UNA CULTURA DE PAZ, RESPETO A 
LA DIVERSIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
E1 01 05 05 PROMOVER EL INGRESO Y PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS ESTUDIOS DE 
POSGRADO DE BECAS Y APOYOS EDUCATIVOS PARA ESTUDIAR EN EL PAÍS O EN EL 
EXTRANJERO. 
 
E1 01 08 05 PROMOVER ACTIVIDADES Y EXPRESIONES ARTÍSTICAS QUE RESPONDAN A LOS 
REQUERIMIENTOS Y ASPIRACIONES DE LA DIVERSIDAD CULTURAL, EN ESPECIAL, FOMENTAR 
LA INCLUSIÓN DE LAS POBLACIONES EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD. 

Compromisos que se 
atienden

020  OFRECER LA CARRERA DE ENFERMERÍA EN NAVOJOA 
 
026  FOMENTAR Y GARANTIZAR LA IGUALDAD, ASÍ COMO GENERAR OPORTUNIDADES DE 
SALUD, EDUCACIÓN Y LABORALES, PARTICULARMENTE PARA LOS JÓVENES Y POBLACIÓN 
VULNERABLE 
 
039  VINCULAR A JÓVENES PROFESIONISTAS RECIÉN EGRESADOS CON LAS EMPRESAS PARA 
MEJORAR SUS OPORTUNIDADES LABORALES 
 
040  IMPLEMENTAR ACCIONES PARA EVITAR LA DESERCIÓN Y ABANDONO ESCOLAR DE 
JÓVENES 
 
043  COMPROMISO PERMANENTE CON LA EDUCACIÓN DE CALIDAD 
 
044  IMPULSAR LA TRANSFORMACIÓN DE SONORA DESDE LAS AULAS INVOLUCRANDO A 
TODOS LOS ACTORES PARTICIPANTES (ESTUDIANTES, DOCENTES, DIRECTIVOS, PERSONAL 
DE APOYO, SINDICATOS Y A LAS FAMILIAS). ESTO MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DANDO PRIORIDAD Y RENOVADO 
IMPULSO AL FOMENTO A LA CULTURA, EL DEPORTE Y LA CIENCIA, ENFOCADOS 
ESPECIALMENTE A LA JUVENTUD Y A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
053  IMPULSAR LA EDUCACIÓN DIGITAL COMO HERRAMIENTA FORMATIVA Y DE EXPRESIÓN 
CULTURAL 
 
065  AMPLIAR LA OFERTA EDUCATIVA DE NIVEL SUPERIOR EN EL ESTADO, APOYANDO 
ALTERNATIVAS EDUCATIVAS DE ACUERDO A LA REGIÓN 
 
134  IMPULSAR UN DESARROLLO SUSTENTABLE, USO RACIONAL DEL AGUA, EL AIRE Y EL 
SUELO, Y GENERACIÓN DE ENERGÍAS LIMPIAS Y RENOVABLES 
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Definición de la problemática e impacto en la población potencial

EXISTEN INSUFICIENTES PROGRAMAS DE EDUCACIÓN INCLUYENTE Y DE CALIDAD, ASÍ COMO PROGRAMAS DE 
VINCULACIÓN Y EXTENSIÓN CON LOS SECTORES PRODUCTIVO, EDUCATIVO Y SOCIAL QUE FACILITEN LA 
GENERACIÓN, TRANSFERENCIA Y EL APROVECHAMIENTO DEL CONOCIMIENTO TEÓRICO-PRÁCTICO Y PROMUEVAN 
EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS SONORENSES. EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO OPERACIÓN Y DESARROLLO DEL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA BUSCA IMPACTAR POSITIVAMENTE A FIN DE TRANSFERIR LOS BENEFICIOS 
DE LA CIENCIA, TECNOLOGÍA, SALUD, CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, CULTURA Y DEPORTE A LA SOCIEDAD; AL 
GENERAR SOLUCIONES A PROBLEMAS DEL ENTORNO, EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA Y EL BIENESTAR, QUE 
IMPACTE EN LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE SUS INTEGRANTES E IMPACTE EN EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INTERCULTURAL DEL PAÍS.

Causa

EDUCACIÓN SUPERIOR DE CALIDAD NO CONSOLIDADA

1

Efecto

MENOR CAPACIDAD PARA EL INGRESO Y DESARROLLO LABORAL

Causa

INSUFICIENTES ESCENARIOS COMPLEMENTARIOS AL MODELO DE APRENDIZAJE Y FORMACIÓN 
INTEGRAL 
 

2

Efecto

MAYOR POLARIZACIÓN SOCIAL

Identificación y caracterización de la población objetivo Cuantificación

JÓVENES DE 18 A 25 AÑOS DEL SUR DE SONORA REGIÓN GUAYMAS-EMPALME Y REGIÓN YAQUI-
MAYO 148646

Identificación y caracterización de la población potencial Cuantificación

JÓVENES ENTRE 18 Y 25 AÑOS DEL ESTADO DE SONORA REGIÓN GUAYMAS-EMPALME Y REGIÓN 
YAQUI-MAYO 425118

Ubicación geográfica de la población(municipio especifico o todo el estado)

CAJEME 
 
BENITO JUÁREZ 
 
BÁCUM 
 
EMPALME 
 
ETCHOJOA 
 
HUATABAMPO 
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NAVOJOA 

Fuente de verificación del dato sobre la cuantificación de la población

P O B L A C I Ó N  O B J E T I V O :  P R O Y E C C I O N E S  P O R  R E G I Ó N  Y  S E X O  2 0 1 0 - 2 0 3 0 ,  C O E S P O  
HTTPS://COESPO.SONORA.GOB.MX/INDEX.PHP?OPTION=COM_SPPAGEBUILDER&VIEW=PAGE&ID=38 POBLACIÓN 
P O T E N C I A L :  P O B L A C I Ó N  M E D I A  D E  L A  P R O Y E C C I Ó N  E S T A T A L  2 0 1 0 - 2 0 3 0 ,  C O E S P O  
HTTPS://COESPO.SONORA.GOB.MX/INDEX.PHP?OPTION=COM_SPPAGEBUILDER&VIEW=PAGE&ID=38
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Cuantificar el impacto de la problemática en la población:

Indicador Dato Año Fuente de verificación

PORCENTAJE 

DE ALUMNOS 

INSCRITOS 

EN 

EDUCACIÓN 

SUPERIOR

34.7% 2019 HTTPS://SIGO.SONORA.GOB.MX/HISTORIAL/PRINCIPAL.PHP?A=2019&V=213&T=1

TASA DE 

MIEMBROS 

EN EL 

SISTEMA 

TASA DE 

MIEMBROS 

EN EL SNI 

POR CADA 

100 MIL 

HABITANTES. 

19.8% 2017 HTTPS://SIGO.SONORA.GOB.MX/HISTORIAL/PRINCIPAL.PHP?A=2017&V=515&T=1

TASA DE 

ABSORCIÓN 

EN 

EDUCACIÓN 

SUPERIOR

99.27 2020 HTTPS://SIGO.SONORA.GOB.MX/HISTORIAL/PRINCIPAL.PHP?A=2020&V=585&T=1

Explicar el contexto a nivel nacional y/o mundial de la problemática en Sonora:

CONTEXTO INTERNACIONAL CONTINGENCIA SANITARIA POR COVID-19 

EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS SE HA PRESENTADO UNA PANDEMIA QUE IMPACTA A LA 

POBLACIÓN MUNDIAL; A FINES DE MARZO DE 2020 MÁS DE 160 PAÍSES ORDENARON DISTINTAS 

FORMAS DE CIERRE DE ESCUELAS QUE AFECTARON A POR LO MENOS 1500 MILLONES DE 

NIÑOS Y JÓVENES. LOS SISTEMAS EDUCATIVOS DE TODO EL MUNDO SIGUEN LIDIANDO CON 

DECISIONES COMPLEJAS, COMO ESTABLECER CUÁNDO Y CÓMO REABRIRLAS. EL CIERRE DE 

LAS ESCUELAS PROVOCADO POR LA PANDEMIA ESTÁ ALEJANDO A LOS PAÍSES AÚN MÁS DE 

SUS METAS EN MATERIA DE APRENDIZAJE. COMO SE OBSERVÓ EN EMERGENCIAS SANITARIAS 

ANTERIORES, ES PROBABLE QUE EL IMPACTO EN LA EDUCACIÓN SEA MÁS DEVASTADOR EN 

LOS PAÍSES DONDE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE YA SON DEFICIENTES, LAS TASAS DE 
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DESERCIÓN SON ELEVADAS Y EXISTE UN BAJO NIVEL DE RESILIENCIA FRENTE A LAS CRISIS. 

LOS SISTEMAS EDUCATIVOS ENFRENTAN PROBLEMAS FINANCIEROS EN TRES FRENTES, DADO 

QUE SE PREVÉ QUE LA COVID-19 EJERCERÁ FUERTES PRESIONES EN LOS HOGARES Y EN EL 

FINANCIAMIENTO DE LOS DONANTES, QUE SE SUMARÁN A SUS EFECTOS EN EL 

FINANCIAMIENTO GUBERNAMENTAL. 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA 

(UNESCO) EN COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO INTERNACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (UNESCO-IESALC), HA ESTABLECIDO ESPACIOS 

PARA DIALOGAR SOBRE EL PAPEL DE LA UNIVERSIDAD EN LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y 

EL COMBATE A LAS DESIGUALDADES AGRAVADAS POR LA PANDEMIA. EN ESTOS ESPACIOS SE 

HAN EMITIDO DIVERSOS COMENTARIOS POR FUNCIONARIOS UNIVERSITARIOS DE LOS PAÍSES 

MIEMBROS, ENTRE LOS CUALES SE PLANTEA UNA PROBLEMÁTICA Y ALGUNAS SUGERENCIAS 

PARA ATENDER LA SITUACIÓN POST PANDEMIA Y TRANSITAR HACIA LA NUEVA NORMALIDAD 

(IESALC, 2020A). 

EN AMÉRICA LATINA, LOS EFECTOS MÁS INMEDIATOS Y LOS IMPACTOS A FUTURO SON 

NEGATIVOS Y DIFERENCIALES, PORQUE EL DAÑO ES MAYOR CUANTO MÁS BAJA ES LA 

EXTRACCIÓN SOCIOECONÓMICA Y CULTURAL DE LOS ESTUDIANTES Y, POR TANTO, LAS 

BRECHAS QUE SE VAN A GENERAR EN ESTE SENTIDO VAN A SER AÚN MAYORES (IESALC, 

2020A). ALGUNOS DE ESTOS EFECTOS SEGÚN LA RED EDUCATIVA MUNDIAL (REDEM, 2020) SON: 

UNA DE LAS CONSECUENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS ES QUE 44 MILLONES DE PERSONAS SE 

SUMAN A LA ESTADÍSTICA DE DESEMPLEADOS EN LA REGIÓN; ES DECIR, MÁS DE 18 MILLONES 

DE PERSONAS SE ENCUENTRAN EN PRECARIEDAD EXTREMA. DADO ESTO, SE PASARÁ DE 185 

MILLONES A MÁS DE 230 MILLONES DE POBRES Y DE 67 MILLONES A MÁS DE 100 MILLONES DE 

PERSONAS EN POBREZA EXTREMA. SE HACE ÉNFASIS EN EL RETROCESO EN MATERIA DE 

POBREZA Y DE DERECHOS HUMANOS QUE AFECTA A LAS COMUNIDADES MÁS VULNERABLES. 

LA PANDEMIA HA EXACERBADO EL RACISMO Y PODRÍA ACRECENTAR CONFLICTOS 

VINCULADOS A LA ESCASEZ DE RECURSOS Y LA MIGRACIÓN FORZADA. 

 

HASTA CIERTO MOMENTO, LOS TRESCIENTOS MIL MUERTOS EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

POR CAUSA DE LA PANDEMIA EQUIVALEN A UN TERCIO DE LOS MUERTOS EN EL MUNDO, 

COLOCANDO AL 2020 EN LA PEOR CRISIS ECONÓMICA DE LOS ÚLTIMOS 100 AÑOS. ES 

PROBABLE QUE CONTINÚE EL SUBDESARROLLO EN LA REGIÓN. 

EN AMÉRICA LATINA EXISTE EL RIESGO DE QUE ESTA PÉRDIDA SEA MAYOR EN LAS MUJERES 

QUE EN LOS HOMBRES, CON RIESGO DE AFECTAR LOS LOGROS QUE RECIENTEMENTE SE HAN 

OBTENIDO EN LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

POR OTRA PARTE, PROBABLEMENTE CIERREN UNIVERSIDADES PRIVADAS PEQUEÑAS Y SE 
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ASISTA A UN PORCENTAJE DE DESPIDO DEL PROFESORADO. 

 

MÁS DE UN TERCIO DE LOS ALUMNOS NO TIENE ACCESO A COMPUTADORAS EN CASA, SIENDO 

QUE UN 32% NO PUEDE HACER TELEEDUCACIÓN, LO QUE TRAERÁ COMO CONSECUENCIA UN 

AUMENTO DE LA DESERCIÓN ESCOLAR CON UN IMPACTO NEGATIVO EN EL BIENESTAR EN LOS 

NIÑOS Y JÓVENES QUE PUEDE SER DEVASTADOR. 

MÉXICO, QUE ES UNO DE LOS PAÍSES MEJOR CONECTADOS, APENAS LLEGA A CUBRIR UN 50% 

DE LA CONECTIVIDAD DE LOS HOGARES, A PESAR DE QUE CASI EL 100% DE LAS PERSONAS 

CUENTA CON UNA LÍNEA DE CELULAR. SE CONSIDERA QUE HABRÁ UNA PÉRDIDA APROXIMADA 

DEL 30% DE ESTUDIANTES. 

COMO OPORTUNIDADES PARA LA REGIÓN SE CONSIDERA LA PROBABILIDAD DE QUE BUENA 

PARTE DE LAS SOLUCIONES EN EL ÁMBITO DE LA INVESTIGACIÓN, PARA ESTA Y OTRAS 

PANDEMIAS QUE PUEDAN VENIR EN EL FUTURO, ESTÉN EN LOS LABORATORIOS DE LAS 

UNIVERSIDADES (IESALC, 2020A). SE CREE QUE NINGUNA OTRA INSTITUCIÓN SOCIAL LO PUEDE 

HACER MEJOR QUE UNA UNIVERSIDAD Y QUE EL CONJUNTO DE UNIVERSIDADES DE LA REGIÓN 

(IESALC, 2020A). 

SE CONSIDERA QUE LAS CLAVES DE LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA PUEDEN ESTAR EN LA 

CAPACIDAD DE LAS UNIVERSIDADES DE GENERAR TALENTO HUMANO QUE PUEDA TRADUCIRSE 

EN EMPRENDIMIENTO, CON INNOVACIONES QUE POSTERIORMENTE DESARROLLEN RIQUEZAS 

(IESALC, 2020A). 

POR ELLO, ES NECESARIO EL APOYO DE LOS ESTADOS PARA GARANTIZAR QUE LAS 

UNIVERSIDADES JUEGUEN A FAVOR DE UNA RECUPERACIÓN ECONÓMICA CON COHESIÓN 

SOCIAL E INNOVACIÓN. LA COHESIÓN SOCIAL DESIGNA, EN SOCIOLOGÍA, EL GRADO DE 

CONSENSO DE LOS MIEMBROS DE UN GRUPO SOCIAL O LA PERCEPCIÓN DE PERTENENCIA A 

UN PROYECTO O SITUACIÓN COMÚN (IESALC, 2020A). 

ASIMISMO, ES PRIORITARIA LA DEFENSA DE LA EDUCACIÓN Y LA INVERSIÓN PÚBLICA EN 

EDUCACIÓN PARA REVERTIR LOS NIVELES DE DESIGUALDAD QUE GARANTICEN LOS 

DERECHOS A LOS TRABAJADORES DEL ÁREA DE LA EDUCACIÓN (REDEM, 2020). 

ADEMÁS, EN RELACIÓN CON LA TRANSICIÓN HACIA LA REAPERTURA, SE RECOMIENDA 

PLANIFICAR LOS ESCENARIOS, LO QUE PUEDE PASAR POR VOLVER A LAS CLASES 

PRESENCIALES EN GRUPOS PEQUEÑOS, ASÍ COMO DE RECUPERAR LOS APRENDIZAJES CON 

ASISTENCIA EN GRUPOS E INDIVIDUALIZADAS, RECONOCIENDO LOS EFECTOS DIFERENCIALES 

DE LA CRISIS, LO CUAL REQUERIRÁ DE DIVERSAS SOLUCIONES Y EL REDISEÑO DE LA 

EXPERIENCIA DOCENTE, CONSIDERANDO LOS DISTINTOS CONTEXTOS (IESALC, 2020B). 

COMO APOYO PARA ESTO, LA ANUIES (2020), PUBLICÓ EL DOCUMENTO “HACIA LA 

CONSTRUCCIÓN COLECTIVA DE LA NUEVA NORMALIDAD EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR” (2020), 
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EN EL CUAL HACE UNA PROPUESTA PARA LA PLANIFICACIÓN DEL REGRESO A LA MODALIDAD 

PRESENCIAL EN LAS UNIVERSIDADES. EN ESTE DOCUMENTO, SE CONSIDERA QUE EL NUEVO 

CORONAVIRUS CONTINUARÁ EXISTIENDO Y AFECTARÁ ESTILOS DE VIDA, ASÍ COMO LA FORMA 

EN QUE SE INTERACTÚA, LIMITANDO LA CERCANÍA Y LOS HÁBITOS QUE SE ACOSTUMBRABAN. 

POR ELLO, LA CONTRIBUCIÓN DE LAS IES RESULTA FUNDAMENTAL. AL RESPECTO, HACE LAS 

SIGUIENTES RECOMENDACIONES. 

CON LA ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS AUTORIDADES DE SALUD DE LA ENTIDAD, LA 

UNIVERSIDAD DEBERÁ ESTABLECER UN PROTOCOLO SANITARIO PARA EL REGRESO 

ESCALONADO A LAS ACTIVIDADES PRESENCIALES. 

DEBERÁN REALIZARSE ADECUACIONES A LA ORGANIZACIÓN, LA OPERACIÓN Y LOS 

PROCEDIMIENTOS, CON EL FIN DE PROTEGER A LA COMUNIDAD EN PRIMERA INSTANCIA Y 

LOGRAR AVANCES EN LOS OBJETIVOS Y METAS ACADÉMICAS. 

FORTALECER LOS PROGRAMAS DE TUTORÍA E IDENTIFICAR AL ALUMNADO CON MAYORES 

PROBABILIDADES DE ABANDONO Y DARLES ACOMPAÑAMIENTO CERCANO, CONSIDERANDO, EN 

SU CASO, LA PROBABILIDAD DE REALIZAR ACUERDOS EXCEPCIONALES PARA APOYAR SU 

PERMANENCIA. 

DISEÑAR UN PROGRAMA PARA LA RENOVACIÓN ACADÉMICA, INSCRITO EN EL PDI QUE 

RESPONDA A LA NUEVA REALIDAD DEL PAÍS Y DEL MUNDO, PROCURANDO LA SALUD, EL 

BIENESTAR Y LA PROSPERIDAD DE LA POBLACIÓN. 

ASÍ PUES, ANTE EL ESCENARIO QUE HA DEJADO LA PANDEMIA, LA CONVENIENCIA DE UN 

NUEVO MODELO DE VINCULACIÓN UNIVERSITARIA CON LOS DIVERSOS SECTORES, TAL VEZ 

RADIQUE EN EL IMPULSO DEL EMPRENDIMIENTO ASOCIATIVO PARA CONSTRUIR ECOSISTEMAS 

SOCIOECONÓMICO-AMBIENTALES MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE CADENAS DE VALOR, 

CONSUMO Y PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ORIENTADOS AL BIENESTAR SOCIAL. 

FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN 

 

SEGÚN INFORMACIÓN DEL BANCO MUNDIAL, LA EDUCACIÓN, A NIVEL DE LAS PERSONAS, 

PROMUEVE EL EMPLEO, LOS INGRESOS, LA SALUD Y LA REDUCCIÓN DE LA POBREZA. A NIVEL 

MUNDIAL, LOS INGRESOS POR HORA AUMENTAN UN 9 % POR CADA AÑO ADICIONAL DE 

ESCOLARIZACIÓN (I), CON BASE EN ESTUDIO DE INVESTIGACIÓN SOBRE EL RETORNO DE 

INVERSIÓN EN LA EDUCACIÓN. A NIVEL DE LAS SOCIEDADES, CONTRIBUYE AL DESARROLLO 

ECONÓMICO A LARGO PLAZO, PROMUEVE LA INNOVACIÓN, FORTALECE LAS INSTITUCIONES Y 

FOMENTA LA COHESIÓN SOCIAL. 

EN ESTE TEMA, LA SITUACIÓN SE COMPLICA DEBIDO A QUE, A PESAR DE LAS NECESIDADES DE 

FINANCIAMIENTO ADICIONAL, DOS TERCIOS DE LOS PAÍSES DE INGRESO BAJO Y MEDIANO 

BAJO HAN RECORTADO SUS PRESUPUESTOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA DESDE EL INICIO DE LA 
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PANDEMIA DE COVID-19, SEGÚN EL INFORME CONJUNTO DEL BANCO MUNDIAL Y LA UNESCO 

TITULADO EDUCATION FINANCE WATCH (EFW) (PDF, EN INGLÉS) (OBSERVATORIO DE LA 

FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN). 

EN COMPARACIÓN, SOLO UN TERCIO DE LOS PAÍSES DE INGRESO ALTO Y MEDIANO ALTO HA 

REDUCIDO SUS PRESUPUESTOS. HASTA AHORA, ESTOS RECORTES PRESUPUESTARIOS HAN 

SIDO RELATIVAMENTE PEQUEÑOS. SIN EMBARGO, SE CORRE EL RIESGO DE QUE SEAN 

MAYORES EN EL FUTURO, A MEDIDA QUE LA PANDEMIA CONTINUARÁ OCASIONANDO 

PERJUICIOS ECONÓMICOS Y LAS POSICIONES FISCALES EMPEOREN. ESTAS TENDENCIAS 

DIFERENTES CONLLEVAN UN AUMENTO SIGNIFICATIVO DE LAS DISPARIDADES EN MATERIA DE 

GASTOS, QUE YA SON AMPLIAS, ENTRE LOS PAÍSES DE INGRESO BAJO Y ALTO. 

EN EL INFORME SE HACE HINCAPIÉ EN QUE EL DESAFÍO RELACIONADO CON EL 

FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN NO SOLO ABARCA LA MOVILIZACIÓN DE RECURSOS SINO, 

TAMBIÉN, EL AUMENTO DE LA EFICACIA DEL FINANCIAMIENTO. LAMENTABLEMENTE, LOS 

AUMENTOS RECIENTES DEL GASTO EN EDUCACIÓN PÚBLICA SE HAN ASOCIADO CON MEJORAS 

MUY PEQUEÑAS EN LOS RESULTADOS EDUCATIVOS. 

LOS PAÍSES Y LA COMUNIDAD INTERNACIONAL DEL DESARROLLO DEBEN INVERTIR MÁS Y 

MEJOR EN LOS SISTEMAS EDUCATIVOS Y FORTALECER EL NEXO ENTRE EL GASTO Y EL 

APRENDIZAJE Y OTROS RESULTADOS RELACIONADOS CON EL CAPITAL HUMANO. 

 

 

INTERNET Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

EL NÚMERO DE USUARIOS DE INTERNET EN EL MUNDO ALCANZÓ LOS 4,950 MILLONES DE 

PERSONAS, LO QUE REPRESENTA AL 62,5% DE LA POBLACIÓN MUNDIAL (7.910 MILLONES DE 

PERSONAS). 

EN CUANTO A LOS USUARIOS DE INTERNET EN DISPOSITIVOS MÓVILES, EN ENERO DE 2022 

ALCANZARON AL 67,1% DE LA POBLACIÓN, ES DECIR, 5,310 MILLONES DE PERSONAS, LO QUE 

REPRESENTA UN INCREMENTO DEL 1,8% INTERANUAL, Y PARA TENER MAYOR CONTEXTO 

SOBRE ESTA CIFRA, ES UN INCREMENTO DE 95 MILLONES DE USUARIOS EN LOS ÚLTIMOS 12 

MESES. 

DE ACUERDO CON EL ÚLTIMO INFORME, LAS DOS REGIONES CON MAYOR PENETRACIÓN DE 

INTERNET EN LA ACTUALIDAD SON EL NORTE DE EUROPA (98%) Y EUROPA OCCIDENTAL (94%), 

SEGUIDAS POR NORTEAMÉRICA (92%). POR OTRO LADO, LAS REGIONES CON MENOR 

PENETRACIÓN DE INTERNET SON ÁFRICA CENTRAL (24%) Y ÁFRICA ORIENTAL (26%). 

PONIENDO MÁS DETALLE A ESTAS CIFRAS, EN EL RANKING DE PAÍSES CON MAYOR 

PENETRACIÓN A INTERNET CONTINÚA LIDERANDO EMIRATOS ÁRABES UNIDOS (99%) EN ESTA 

OCASIÓN COMPARTIENDO LIDERAZGO CON DINAMARCA (99%) E IRLANDA (99%), SEGUIDOS 
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POR COREA DEL SUR (98%) Y REINO UNIDO (98%) Y SUIZA (98%). 

EN 2022 ESPAÑA SUBE DE LA POSICIÓN 17 HASTA LA 14 CON UNA PENETRACIÓN DE INTERNET 

DEL 94%, TRES PUNTOS MÁS QUE EN LA EDICIÓN ANTERIOR. POR OTRO LADO, LOS PAÍSES 

CON MENOR PENETRACIÓN A INTERNET SON COREA DEL NORTE (0,1%) Y REPÚBLICA 

CENTROAFRICANA (7,1%) Y ERITREA (8%). 

HACIA ENERO DEL 2012, EL NÚMERO DE INTERNAUTAS ALREDEDOR DEL PLANETA ERA TAN 

SOLO DE 2,177 MILLONES, ALCANZANDO LOS 2,431 MILLONES EN ENERO DE 2013, UN NÚMERO 

QUE PRÁCTICAMENTE SE HA DUPLICADO ESTE 2022. 

EN 2013 EL PROMEDIO DE HORAS QUE LOS INTERNAUTAS UTILIZABAN PARA NAVEGAR EN LA 

RED DE REDES ERA DE 6 HORAS Y 09 MINUTOS, UN TIEMPO QUE HA IDO INCREMENTÁNDOSE 

GRADUALMENTE PRESENTANDO UN GRAN SALTO EN 2020 CON UN INCREMENTO DEL 4% 

ALCANZANDO LAS 6 HORAS Y 54 MINUTOS, ESTO A CAUSA DEL CONFINAMIENTO, EL 

TELETRABAJO Y LA NECESIDAD DE COMUNICARNOS A TRAVÉS DE INTERNET. 

SIN EMBARGO, NUESTRO TIEMPO NAVEGANDO POR INTERNET NO HA DISMINUIDO EN LOS 

ÚLTIMOS MESES: EN ENERO DE 2022 NUESTRO TIEMPO DE NAVEGACIÓN SE INCREMENTÓ UN 

1% LLEGANDO A 6 HORAS Y 58 MINUTOS. 

AL SEGMENTAR EL USO DE INTERNET POR PAÍSES, LOS SUDAFRICANOS SON QUIENES MÁS 

TIEMPO PASAN NAVEGANDO CON UN PROMEDIO DE 10 HORAS 46 MINUTOS, SEGUIDOS POR 

FILIPINAS (10 HORAS Y 27 MINUTOS) Y BRASIL (10 HORAS 19 MINUTOS). EN ESTE RANKING, 

ENCONTRAMOS A ESPAÑA POR DEBAJO DEL PROMEDIO MUNDIAL EN EL PUESTO NÚMERO 34, 

CON UN PROMEDIO DE TIEMPO DE NAVEGACIÓN DE 6 HORAS Y 04 MINUTOS. POR OTRO LADO, 

LOS PAÍSES CON EL MENOR TIEMPO DE USO DE INTERNET SON JAPÓN (4 HORAS Y 26 

MINUTOS), DINAMARCA (5 HORAS 02 MINUTOS) Y HOLANDA (5 HORAS Y 11 MINUTOS). 

 

 

COBERTURA 

PARA LA ANUIES (2018), EXISTE UNA TENDENCIA A NIVEL MUNDIAL ACERCA DE LA COBERTURA 

EN EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CUAL PUEDE DIVIDIRSE EN TRES ETAPAS: 

A) ÉLITE (COBERTURA MENOR AL 15%), B) MASAS (COBERTURA ENTRE 15 Y 30%) Y C) 

UNIVERSAL (MÁS DE 50%). 

SI BIEN, LA MAYORÍA DE LOS PAÍSES HA LOGRADO SALIR DE LA ETAPA ELITISTA, ES POSIBLE 

DECIR QUE LOS PAÍSES DESARROLLADOS Y ALGUNOS EN DESARROLLO SE ENCUENTRAN EN 

LA FASE UNIVERSAL. PARA TENER UNA IDEA DEL LOGRO ALCANZADO EN COBERTURA A NIVEL 

MUNDIAL, EN 2016 SE ATENDIERON EN TODAS LAS MODALIDADES Y NIVELES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR A 215 MILLONES DE ESTUDIANTES, QUE REPRESENTA MÁS DEL DOBLE DE LOS QUE 

HABÍA EN EL PRIMER AÑO DEL SIGLO XXI (UNESCO EN ANUIES 2018). 
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AL RESPECTO, EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE SE HA ALCANZADO TAMBIÉN RESULTADOS 

FAVORABLES EN LA COBERTURA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, PASANDO DEL 22.4% EN 2000 A 

48.4% EN 2016 (UNESCO EN ANUIES 2018). ASÍ MISMO, EN AMÉRICA LATINA SE PUEDE DECIR 

QUE EL 25% DE LAS IES (2,300) Y EL 50% (30,000) DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS QUE 

EXISTEN ACTUALMENTE, FUERON CREADOS EN LOS ÚLTIMOS 15 AÑOS (FERREYRA EN ANUIES, 

2018). 

 

DE ACUERDO CON LOS DATOS DE LA UNESCO, EUROPA CENTRAL Y ORIENTAL PRESENTAN EL 

MAYOR CRECIMIENTO, CON UN AUMENTO DE 34.6 PUNTOS PORCENTUALES DESDE EL AÑO 

2000; SIENDO AHORA LA REGIÓN CON MAYOR COBERTURA EN EL MUNDO (77.7%), SUPERANDO 

A AMÉRICA DEL NORTE Y EUROPA OCCIDENTAL (76.7%). LAS NACIONES CON MAYOR 

INDUSTRIALIZACIÓN HAN LOGRADO INCORPORAR A SUS JÓVENES A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

EN PORCENTAJES MUY ELEVADOS (VALLE ESPONDA, 2018). 

SIN EMBARGO, ES NECESARIO REALIZAR EL PROCESO DE INCREMENTO DE LA COBERTURA 

CON EQUIDAD, A LA VEZ QUE SE MEJORA LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. LO 

ANTERIOR PUEDE TRAER MÚLTIPLES BENEFICIOS, YA QUE LOS GRADUADOS DE ESTE NIVEL 

SON MÁS PRODUCTIVOS, CUENTAN CON MÁS PROBABILIDADES DE DESARROLLARSE EN LA 

ECONOMÍA FORMAL, OBTIENEN MAYORES INGRESOS QUE A SU VEZ LES PERMITE CONTAR CON 

MEJOR SALUD Y UN NIVEL DE VIDA MÁS ELEVADO, TIENEN MAYOR PARTICIPACIÓN EN 

PROCESOS POLÍTICOS Y ELECTORALES Y REPORTAN TASAS DE CRIMINALIDAD MÁS BAJA 

COMPARADA CON LAS PERSONAS DE MENOR EDUCACIÓN (ANUIES, 2018). 

 

CONTEXTO NACIONAL Y ESTATAL 

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA DE MÉXICO Y DE SONORA 

A FIN DE CARACTERIZAR DE MANERA ANTICIPADA LAS NECESIDADES SOCIALES Y 

SITUACIONES QUE PODRÍAN CONVERTIRSE EN PROBLEMAS, SE PRESENTA INFORMACIÓN 

REFERENTE A ALGUNOS INDICADORES DE DINÁMICA DEMOGRÁFICA QUE SON DE INTERÉS EN 

EL CONTEXTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN SONORA Y MÉXICO. 

SONORA ES UN ESTADO UBICADO EN EL NOROESTE DE MÉXICO Y SUS LÍMITES COLINDAN CON 

LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA, SINALOA, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y 

EL GOLFO DE CALIFORNIA; LA ENTIDAD ESTÁ CONFORMADA POR 72 MUNICIPIOS QUE, EN 

CONJUNTO, TIENEN UNA EXTENSIÓN DE 179,354.7 KM2 LO QUE REPRESENTA 9.1% DE LA 

SUPERFICIE DEL TERRITORIO NACIONAL. EN SONORA VIVEN 2.9 MILLONES DE HABITANTES, 

SIENDO EL 2.3% DEL TOTAL DEL PAÍS (126 MILLONES DE HABITANTES); ES UNO DE LOS DIEZ 

ESTADOS A NIVEL NACIONAL QUE TIENEN UN PORCENTAJE DE POBLACIÓN EN EL RANGO DE 

1.9% A 3.3% DEL TOTAL DE LA POBLACIÓN DEL PAÍS (INEGI, 2021). 
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LA POBLACIÓN DE LA ENTIDAD SE CONFORMA POR 50% DE HOMBRES Y 50% DE MUJERES, CON 

UNA EDAD PROMEDIO DE 29 AÑOS Y CON UNA ESPERANZA DE VIDA DE 75.4 AÑOS. EL 17.83% SE 

CONSIDERA INDÍGENA Y 1.5% DE ORIGEN AFRODESCENDIENTE. SU DISTRIBUCIÓN ES 88% 

URBANA Y 12% RURAL, MIENTRAS QUE A NIVEL NACIONAL ES DE 79 Y 21%, RESPECTIVAMENTE. 

EL NIVEL DE ESCOLARIDAD DE LA POBLACIÓN DE SONORA CON 15 AÑOS O MÁS ES DE 10.4 

AÑOS (POCO MÁS DE PRIMER AÑO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR), LO QUE COLOCA A LA 

ENTIDAD POR ARRIBA DEL PROMEDIO NACIONAL DE 9.7 AÑOS DE ESCOLARIDAD (INEGI, 2021). 

DE ACUERDO CON LA PROYECCIÓN DE CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN DE LA ENTIDAD, PARA 

EL 2030 SONORA CONTARÁ CON UN TOTAL DE 3,410,763 HABITANTES; DESTACÁNDOSE 21 

MUNICIPIOS CON POBLACIÓN POR ARRIBA DE LOS 12, 536 HABITANTES COMO MUNICIPIOS MÁS 

POBLADOS Y SIENDO 45 MUNICIPIOS LOS MENOS POBLADOS CON 3,191 HABITANTES. (INEGI, 

2021). 

EL COEFICIENTE DE GINI, ES LA MEDIDA ECONÓMICA QUE ESTIMA LA DESIGUALDAD DE 

INGRESOS QUE EXISTE ENTRE LOS HABITANTES, CON UN VALOR QUE VA ENTRE 0 Y 1, SIENDO 

1 LA MÁXIMA DESIGUALDAD. DE ACUERDO A ESTIMACIONES, SU VALOR ES DE 0.469 PARA 

MÉXICO. POR OTRA PARTE, EL 41.9% DE LA POBLACIÓN SE ENCUENTRA EN SITUACIÓN DE 

POBREZA Y UN 7.4% EN SITUACIÓN DE POBREZA EXTREMA. LOS ESTADOS DE CHIAPAS, 

GUERRERO, OAXACA, VERACRUZ, TABASCO, CAMPECHE, PUEBLA ESTÁN POR ARRIBA DE ESE 

VALOR. EN SONORA, EL COEFICIENTE DE GINI ES DE 0.439, MIENTRAS QUE EL PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA ES DE 28.2% Y EN POBREZA EXTREMA 2.6%, DE 

ACUERDO CON INDICADORES DE BIENESTAR POR ENTIDAD FEDERATIVA DEL AÑO 2018 (INEGI, 

2021). 

ES IMPORTANTE RESALTAR QUE A NIVEL NACIONAL SOLAMENTE EL 45.3% DE LA POBLACIÓN 

EN EL GRUPO DE EDAD DE 15 A 24 AÑOS ASISTE A LA ESCUELA Y QUE EL NIVEL EDUCATIVO DE 

LA POBLACIÓN DE 15 AÑOS Y MÁS SE DISTRIBUYE EN 49.3% NIVEL BÁSICO, 24% MEDIO 

SUPERIOR, 21.3% SUPERIOR, 0.2% NO ESPECIFICADO Y 4.9% SIN EDUCACIÓN. EN RELACIÓN 

CON LA ESCOLARIDAD, DE CADA 100 SONORENSES DE 15 AÑOS Y MÁS, 2.7% NO TIENEN 

NINGÚN GRADO DE ESCOLARIDAD, 49.8% TIENEN EDUCACIÓN BÁSICA TERMINADA, 24.8% 

FINALIZARON LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 21% CONCLUYERON LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR. LO ANTERIOR INDICA QUE, AUNQUE SE TIENEN CIERTOS RESULTADOS EN 

RELACIÓN CON EL PAÍS, AÚN HAY OPORTUNIDADES QUE ABORDAR A NIVEL ESTATAL. 

UN ASPECTO IMPORTANTE A CONSIDERAR PARA LA PLANEACIÓN DE LA DEMANDA EDUCATIVA 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA ENTIDAD ES EL COMPORTAMIENTO DE LA EVOLUCIÓN DE LOS 

GRUPOS DE EDAD DE 15 A 29 AÑOS, YA QUE HA TENIDO UN CRECIMIENTO ANUAL EN ORDEN DE 

0.43% DESDE 2015 Y PROYECTADO AL 2030; A NIVEL NACIONAL LA POBLACIÓN DE 15 AÑOS Y 

MÁS QUE PRESENTA REZAGO EDUCATIVO ES DEL 33.3% Y EN SONORA CORRESPONDE AL 
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25.1% (INEGI, 2021). 

POR OTRO LADO, EN CUANTO A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LA ENTIDAD, DE ACUERDO CON 

LOS DATOS DE LA ENCUESTA NACIONAL DE OCUPACIÓN Y EMPLEO, AL CIERRE DEL 2020, LA 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) ES DE 1,405,934 PERSONAS, DE LAS CUALES EL 

47.19% CUENTA CON NIVEL DE INSTRUCCIÓN MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR. A FIN DE 

VISUALIZAR EL EFECTO DE LA COVID-19 SE TIENE QUE, EN EL MISMO TRIMESTRE EN 2019 SE 

TENÍA UNA PEA DE 1,455,901 HABIÉNDOSE REDUCIDO EN 49,967 PERSONAS PARA EL CIERRE 

DEL TERCER TRIMESTRE DE 2020 (INEGI, 2021) 

RESPECTO AL SECTOR ECONÓMICO EN QUE SE EMPLEA LA PEA, 12.2% SE ENCUENTRA EN EL 

SECTOR PRIMARIO, 27.0% EN EL SECTOR SECUNDARIO O INDUSTRIAL Y 59.9% EN EL NIVEL 

TERCIARIO, SIENDO LOS VALORES A NIVEL NACIONAL EL 12.7%, 25.6% Y 61.2%, 

RESPECTIVAMENTE. SE OBSERVA QUE LA PEA EN SONORA SE EMPLEA POR DEBAJO DEL NIVEL 

NACIONAL EN EL SECTOR PRIMARIO Y TERCIARIO, Y LIGERAMENTE POR ARRIBA EN EL SECTOR 

SECUNDARIO RESPECTO AL NIVEL NACIONAL. 

LA TASA DE OCUPACIÓN EN EL SECTOR INFORMAL ALCANZÓ UN 21.3%, DE LA POBLACIÓN 

OCUPADA AL CUARTO TRIMESTRE DE 2020. EL PORCENTAJE DE POBLACIÓN DESOCUPADA AL 

PRIMER TRIMESTRE DE 2021 A NIVEL NACIONAL ES DE 2.5%, MIENTRAS QUE EN SONORA ES DE 

4.6% EN RELACIÓN CON LA POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR EN EL PAÍS Y EL ESTADO 

RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LA ENCUESTA NACIONAL DE OCUPACIÓN Y EMPLEO 

(ENOE-N), (INEGI, 2021). 

EN CUANTO A SU CONTRIBUCIÓN AL PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB), SONORA APORTÓ 3.3% 

DEL TOTAL NACIONAL DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN EL 2019, LO QUE SIGNIFICÓ 

RECURSOS SUPERIORES A LOS 773,685 MILLONES DE PESOS, OCUPANDO EL NOVENO LUGAR 

DE APORTACIÓN AL PIB NACIONAL (INEGI, 2021). 

COBERTURA 

 

EN MÉXICO, EN 2015 ÚNICAMENTE EL 16% DE LA POBLACIÓN DE 25 A 64 AÑOS CONTABA CON 

ESTUDIOS A NIVEL SUPERIOR, CIFRA QUE SE ENCUENTRA MUY POR DEBAJO DE LA MEDIA 

REPORTADA POR LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS 

[OCDE] (36%). POR CONSIGUIENTE, CON RELACIÓN A LA COBERTURA, EL PAÍS SE ENCUENTRA 

EN ATRASO COMPARADO CON PAÍSES QUE HAN SUPERADO EL 50% Y SE ACERCAN A LA 

UNIVERSALIZACIÓN, ENCONTRÁNDOSE EN EL 2018 EN EL LUGAR 80 A NIVEL MUNDIAL Y EN EL 

PENÚLTIMO LUGAR DE LOS 35 PAÍSES DE LA OCDE, LOS CUALES TIENEN UN PROMEDIO DE 

72.8% DE COBERTURA, MIENTRAS QUE MÉXICO ALCANZA EL 38.4% (ANUIES, 2018). 

ASÍ MISMO, SEGÚN DATOS DE LA UNESCO EN 2016, MÉXICO SE ENCUENTRA DIEZ PUNTOS 

PORCENTUALES POR DEBAJO DEL PROMEDIO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (48.4%) Y CON 
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UNA MAYOR DIFERENCIA EN RELACIÓN CON PAÍSES COMO COSTA RICA (54.0%), URUGUAY 

(55.6%), COLOMBIA (58.7%), ARGENTINA (85.7%) Y CHILE (90.3%) (ANUIES, 2018). 

ADICIONALMENTE, DADO QUE EN EL PAÍS A PARTIR DEL AÑO 2000 LA MATRÍCULA DE 

PROFESIONAL ASOCIADO (PA) O TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO (TSU) Y LICENCIATURA SE 

INCREMENTÓ EN MÁS DE 2.1 MILLONES DE ESTUDIANTES, PRESENTANDO EL MAYOR 

INCREMENTO EN IES PARTICULARES Y EN UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES (UPE), Y QUE 

EN LOS PRÓXIMOS AÑOS SE ESPERA UN AUMENTO EN LA DEMANDA DE INGRESO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR Y AL NIVEL POSGRADO COMO RESULTADO DE LA COMPETENCIA 

INTERNACIONAL, TAL COMO LO MENCIONA LA ANUIES (2018), SE DEBERÁN ATENDER CUATRO 

RETOS: 

AMPLIAR SIGNIFICATIVAMENTE LA COBERTURA DE EDUCACIÓN SUPERIOR A NIVEL NACIONAL 

BUSCANDO TRANSITAR A LA ETAPA UNIVERSAL. 

 

CERRAR LAS BRECHAS INTERESTATALES DE COBERTURA Y DE CALIDAD EXISTENTES. 

 

MEJORAR LA PERTINENCIA DE LA OFERTA EDUCATIVA Y REALIZAR CAMBIOS EN LOS MODELOS 

EDUCATIVOS TRADICIONALES CON QUE AÚN OPERAN AMPLIOS SEGMENTOS DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR. 

AMPLIAR LA INVERSIÓN PARA FORTALECER EL POSGRADO Y EL DESARROLLO DE LA CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CTI). 

 

 

CONTEXTO ESTATAL DEMOGRAFÍA 

EN SONORA, EL SISTEMA EDUCATIVO ESCOLARIZADO EN EL CICLO ESCOLAR 2020-2021 INICIÓ 

CON 837 MIL 043 ALUMNAS Y ALUMNOS INSCRITOS, DONDE LAS PRIMERAS REPRESENTAN EL 

50.48%. ESTOS ESTÁN DISTRIBUIDOS EN 4 MIL 914 ESCUELAS CON UN TOTAL DE 47 MIL 177 

DOCENTES. LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL DEL ESTADO REPRESENTA EL 2.35% DE LA 

MATRÍCULA NACIONAL. EN CUANTO A LA ESCOLARIDAD PROMEDIO, EN LA ENTIDAD SE ESTUDIA 

UNA MEDIA DE 10.4 GRADOS, OCUPANDO EL QUINTO LUGAR A NIVEL NACIONAL Y SUPERIOR 

POR 7.2% DE LA MEDIA NACIONAL DE 9.7 GRADOS APROBADOS POR LA POBLACIÓN DE 15 AÑOS 

O MÁS. EN MATERIA DE ANALFABETISMO, SONORA SE UBICA EN EL QUINTO LUGAR ENTRE LAS 

ENTIDADES CON MENOR PORCENTAJE, CON EL 1.9% DE LA POBLACIÓN EN COMPARACIÓN CON 

LA MEDIA NACIONAL DE 4.6%. EL MÁS BAJO ES LA CIUDAD DE MÉXICO CON 1.2% Y EL MÁXIMO 

ES CHIAPAS CON UN 13.2%. 

DURANTE LA ÚLTIMA DÉCADA, EN SONORA SE PRODUJO UNA DISMINUCIÓN DEL NÚMERO DE 

PERSONAS CON REZAGO EDUCATIVO, ES DECIR, AQUELLAS QUE NO SE ENCUENTRAN 
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CURSANDO O NO HAN CONCLUIDO EL NIVEL EDUCATIVO QUE LES CORRESPONDE SEGÚN SU 

EDAD. EN 2008 EL ESTADO REGISTRÓ A 427 MIL PERSONAS (16.1% DE SU POBLACIÓN) CON 

ALGÚN TIPO DE REZAGO EDUCATIVO, PARA 2018 TAL CIFRA SE REDUJO APROXIMADAMENTE A 

350 MIL (11.4%). SIN EMBARGO, DESAGREGANDO ESTE INDICADOR POR GRUPOS DE EDAD EN 

EL MISMO PERIODO, DESTACA QUE EL NÚMERO TOTAL DE PERSONAS DE 16 AÑOS O MÁS 

(NACIDAS A PARTIR DE 1982) CON REZAGO EDUCATIVO SE INCREMENTÓ DE 73 MIL 900 A 85 MIL 

600. 

COBERTURA 

LA COBERTURA EN LA EDUCACIÓN PREESCOLAR ES DEL 57.0%. HUBO UNA CAÍDA DE 6.6 

PUNTOS PORCENTUALES RESPECTO DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020 QUE FUE DE 63.6% Y POR 

DEBAJO EN 8.9 PUNTOS PORCENTUALES DE LA MEDIA NACIONAL DE 65.9%. EN EDUCACIÓN 

PRIMARIA EL ESCENARIO ES SIMILAR, LA COBERTURA EN 2019 FUE DE 97.4% Y DESCENDIÓ 0.9 

PUNTOS PARA UBICARSE EN 96.5% EN 2020, CONTRA UNA MEDIA NACIONAL DE 103.1, ES DECIR, 

6.6 PUNTOS PORCENTUALES POR DEBAJO. 

EN NIVEL SECUNDARIA LA COBERTURA FUE DE 93.3% EN 2019 Y SUBIÓ A 95.1% EN 2020, EN 

CONTRASTE CON LA MEDIA NACIONAL DE 95.8%. TAMBIÉN ES IMPORTANTE RESALTAR QUE 

SONORA TIENE UNA CAPACIDAD DE ABSORCIÓN DEL 99.6% DE LOS ALUMNOS QUE EGRESAN 

DE PRIMARIA, DE UNA MEDIA NACIONAL DEL 94.5%. 

LA COBERTURA EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR PASÓ DE 86.4% EN 2019 A 77.2% EN 2020, UNA 

CAÍDA DE 9.2 PUNTOS PORCENTUALES DE UN CICLO A OTRO. LA MEDIA NACIONAL PARA 

COBERTURA EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR ES DE 80.2%. POR OTRA PARTE, EL ESTADO 

PRESENTÓ UNA CAÍDA DE MÁS DE 10 PUNTOS PORCENTUALES EN 2020 EN MATERIA DE 

ABSORCIÓN, UBICÁNDOSE EN 89.9%; MIENTRAS QUE EN EL CICLO ANTERIOR SE REGISTRÓ UNA 

ABSORCIÓN DEL 100%, CONTRA LA MEDIA NACIONAL QUE AÚN ES DEL 91.1%. 

EN EDUCACIÓN SUPERIOR EL PANORAMA ES FAVORABLE, HAY UNA COBERTURA DE 47%, 

CONTRA LA MEDIA NACIONAL DE 42%. DE IGUAL MODO SONORA ES LÍDER EN ABSORCIÓN, YA 

QUE EN 2020 PRESENTÓ UNA TASA DE 99.3%, MUY POR ENCIMA DE LA MEDIA NACIONAL DE 

63.6%. SIN EMBARGO, EL SERIO PROBLEMA EN ESTE NIVEL EDUCATIVO ES EL TEMA DEL 

ABANDONO ESCOLAR, PUES REGISTRÓ UNA TASA DE 13.1% QUE COLOCÓ A SONORA EN EL 

LUGAR 29 A NIVEL NACIONAL. LA MEDIA NACIONAL EN ESTE INDICADOR FUE DE 8.2% PARA EL 

CICLO ESCOLAR 2020-2021. 

CON BASE EN LO ANTERIOR SE TIENE QUE, EL GRADO PROMEDIO DE ESCOLARIDAD EN 

SONORA ES DE 10.4, SUPERIOR AL PROMEDIO NACIONAL QUE ES DE 9.7, LA DIFERENCIA DEL 

GRADO PROMEDIO DE ESCOLARIDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES ES MÍNIMA, DE 10.35 Y 

10.45. 

EN JÓVENES DE 18 A 24 AÑOS, QUE DEBERÍAN CURSAR EL NIVEL SUPERIOR, LA AUSENCIA 
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ESCOLAR ASCIENDE AL 63.5 %. EN CUANTO A REZAGO EDUCATIVO ENTRE JÓVENES DE 15 A 29 

AÑOS, LA CANTIDAD ASCIENDE A 3 MIL 749. 

 

LA EFICIENCIA TERMINAL, DE ACUERDO CON LAS CIFRAS POR CICLO ESCOLAR DEL SISTEMA 

EDUCATIVO NACIONAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SE MUESTRAN AVANCES 

CONSIDERABLES SOBRE TODO EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR QUE PASÓ DE 66.1 % EN EL 

CICLO DE 2019 - 2020 A 71.8 % EN EL SIGUIENTE CICLO 2020 - 2021; Y SE ESPERA INCREMENTE A 

76.4 % DURANTE EL CICLO ACTUAL 2021 - 2022. 

INTERNET 

SONORA ES LA TERCERA ENTIDAD A NIVEL NACIONAL CON MÁS USUARIOS DE INTERNET, 

TENIENDO AL 82.9 % DE SU POBLACIÓN CONECTADA A LA RED; EL 79.5 % DE SUS HOGARES 

CUENTA CON ACCESO A INTERNET Y EL 87 % DE SU POBLACIÓN ES USUARIA DE UN TELÉFONO 

CELULAR. PERO ATENDIENDO A LAS PARTICULARIDADES DE SONORA, DE ACUERDO CON LOS 

DATOS REGIONALES DE 2018 DE LA ENCUESTA NACIONAL SOBRE DISPONIBILIDAD Y USO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN LOS HOGARES, EL 84.47 % DE LAS VIVIENDAS EN LAS 

ZONAS URBANAS DE LA ENTIDAD TIENEN ACCESO A INTERNET, MIENTRAS QUE EN EL ÁREA 

RURAL SON EL 61.39 %. 

Por cada causa que afecta la problemática, explicar qué medidas se están implementando en otras 
localidades de México o en el extranjero para su solución y argumentar si es aplicable o no al 
contexto de Sonora:

Causa # 1

EDUCACIÓN SUPERIOR DE CALIDAD NO CONSOLIDADA: A NIVEL INTERNACIONAL Y EN MÉXICO, LA 
TENDENCIA ES AMPLIAR LA OFERTA DE PROGRAMAS EDUCATIVOS EN MODALIDADES 
ESCOLARIZADAS Y NO ESCOLARIZADAS EN NIVELES EDUCATIVOS DE PREGRADO Y POSGRADO QUE 
ATIENDAN PERTINENTEMENTE LOS PROBLEMAS NACIONALES Y NECESIDADES DE LAS 
ORGANIZACIONES Y EMPRESAS ASIMISMO, SE AMPLÍAN LAS OPCIONES EDUCATIVAS TANTO 
PRESENCIALES, EN LÍNEA O VIRTUALES, ABIERTA Y A DISTANCIA; QUE PARA ESTAS ÚLTIMAS 
IMPLICAN DISEÑOS EDUCATIVOS APOYADOS EN EL USO DE LAS TIC, INTELIGENCIA ARTIFICIAL, 
TECNOLOGÍA 5G PARA LOS PROCESOS ENSEÑANZA APRENDIZAJE. ESTOS TEMAS DE COBERTURA Y 
PERTINENCIA, ESTÁN SIENDO ATENDIDAS POR DIVERSAS LÍNEAS DE ACCIÓN Y, ENTRE ELLAS, SE 
IDENTIFICA LA HABILITACIÓN DE LOS DOCENTES Y APOYO PARA LOS JÓVENES CON GRAN BRECHA 
DIGITAL EN SU FORMACIÓN MEDIA SUPERIOR. 
 
EN TEMA DE INVESTIGACIÓN SE BUSCA DESARROLLAR CONOCIMIENTOS INTEGRADOS 
PROCEDENTES DE DIVERSOS ÓRGANOS CIENTÍFICOS Y SOCIALES, ASÍ COMO EXPERIENCIAS 
INTEGRALES PROVENIENTES DE DISTINTOS LUGARES DEL MUNDO PERO CON APLICACIÓN EN EL 
TERRITORIO QUE ESTÉ A SU ALCANCE. EN MÉXICO, ESTÁN CLAROS LOS PROBLEMAS NACIONALES 
POR ATENDER Y SE PROMUEVE EL TRABAJO MULTIDISCIPLINARIO PARA SU ATENCIÓN CON LA 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA. SE CONTEMPLAN TAMBIÉN LOS ESTUDIOS RELACIONADOS CON 
LOS EFECTOS MÚLTIPLES QUE HA DEJADO LA PANDEMIA EN EL PAÍS Y EL MUNDO. SE HAN 
PROMOVIDO Y ADOPTADO LOS LABORATORIOS NACIONALES PARA INCIDIR EN LAS CAPACIDADES 
CIENTÍFICAS, TECNOLÓGICAS Y DE INNOVACIÓN. 
 
POR OTRA PARTE, SE ESTÁN DESARROLLANDO EN EL MUNDO Y MÉXICO PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA PLANTA DOCENTE ESTÁN: PROGRAMAS DE HABILITACIÓN EN NUEVOS ENFOQUES 
EDUCATIVOS, USO DE LAS TIC´S, PROGRAMA CUIDADO DE LA SALUD, PROGRAMA DE ESTÍMULOS 
PARA EL DESEMPEÑO. TALES MEDIDAS SÍ SERÍAN APLICABLES AL ESTADO DE SONORA. 



FC-E101E05-V1 Página 18

Causa # 2

INSUFICIENTES ESCENARIOS COMPLEMENTARIOS AL MODELO DE APRENDIZAJE Y 
FORMACIÓN INTEGRAL: 
VALORES COMO LA  DIVERSIDAD, INTERSECCIONALIDAD E INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD SOCIAL, ABREN 
GRAN POSIBILIDADES DE RESCATAR LAS CULTURAS REGIONALES Y PROMOVER EL SENTIDO DE 
PERTENENCIA, A LA VEZ SE PROMUEVE EL APRENDIZAJE DE UN SEGUNDO IDIOMA QUE FAVOREZCA 
EL FORTALECIMIENTO DE UNA CULTURA INCLUSIVA DE LOS INDIVIDUOS EN UN MUNDO 
GLOBALIZADO. 
POR OTRA PARTE, EN MÉXICO, DESDE HACE ALGUNOS AÑOS PARA GARANTIZAR LA PERTINENCIA DE 
LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DE PREGRADO, SE IMPLEMENTA LA ESTRATEGIA CURRICULAR 
DENOMINADA MODELO DE EDUCACIÓN DUAL, QUE CONSISTE EN LA ADQUISICIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO DE COMPETENCIAS PROFESIONALES DEL ESTUDIANTE, 
 
DEFINIDAS EN UN PLAN FORMATIVO QUE SE DESARROLLA EN AMBIENTES DE APRENDIZAJE 
ACADÉMICO Y LABORAL EN COORDINACIÓN CON LAS EMPRESAS DEL ENTORNO, CONSIDERANDO EL 
ENFOQUE Y ALCANCE DE LOS PERFILES DE EGRESO. 

Por cada causa que afecta la problemática, describa qué intentos ha realizado el Ente Público para 
su solución, adicionales a la solicitud de presupuesto a la Secretaría de Hacienda (búsqueda de 
financiamiento o apoyos, donaciones, alianzas, etc.):

Causa # 1

EDUCACIÓN SUPERIOR DE CALIDAD NO CONSOLIDADA: EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA 
EVALÚA, Y ACTUALIZA SU OFERTA EDUCATIVA DE MANERA SISTEMÁTICA EN PERIODOS LARGOS 
CADA 5 O 6 AÑOS, REALIZA SUS PROPIOS ESTUDIOS DE PERTINENCIA CON LA PARTICIPACIÓN DE 
CONSEJOS CONSULTIVOS, Y EN PERÍODOS CORTOS CADA TRES A CUATRO AÑOS PARTICIPA EN 
PROCESOS DE EVALUACIÓN PARA LA ACREDITACIÓN DE LA OFERTA EDUCATIVA, LO QUE DA PIE A LA 
ACTUALIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA. ADEMÁS, CUENTA CON EL 98.4% DE LA 
MATRÍCULA DE CALIDAD AL AÑO 2023. 
 
LA INSTITUCIÓN CUENTA CON UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA 
ANUAL GRATUITA CON LO CUAL EN EL 2022, 587 PROFESORES RECIBIERON AL MENOS UNA 
CAPACITACIÓN AL AÑO. ASÍ MISMO, LOS DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS ORGANIZAN EVENTOS QUE 
IMPACTAN EN LA ACTUALIZACIÓN DISCIPLINAR DE SUS DOCENTES, Y SE ORGANIZA LA REUNIÓN 
ANUAL DE ACADEMIAS. TAMBIÉN SE APOYA CON LAS GESTIONES Y LICENCIAS PARA LA MEJORA DE 
LA HABILITACIÓN DEL PROFESORADO EN LA OBTENCIÓN DE GRADO ACADÉMICO, LO QUE IMPACTA 
EN QUE EL 100% DE LOS PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO CUENTAN CON POSGRADO. 
 
LA INSTITUCIÓN CUENTA CON UN PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN QUE 
APOYA CON RECURSOS PARA DESARROLLAR ACCIONES DE INVESTIGACIÓN, Y DIVULGACIÓN DEL 
CONOCIMIENTO, LO QUE FAVORECE QUE EL 50% DE LOS PTC SON MIEMBROS DEL SNI, Y EN EL 2023, 
127 PROFESORES SON RESPONSABLES DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, Y EN 2022 SE 
PUBLICARON 148 ARTÍCULOS INDEXADOS EN REVISTAS DE CALIDAD. 

INSUFICIENTES ESCENARIOS COMPLEMENTARIOS AL MODELO DE APRENDIZAJE Y 
FORMACIÓN INTEGRALEL ITSON CUENTA CON UN MODELO DE TUTORÍAS QUE ACOMPAÑA A LOS 
ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN LOS PRIMEROS DOS SEMESTRES, CON EL FIN DE BRINDAR 
SOPORTE EN SU ADECUACIÓN ACADÉMICA Y FORMACIÓN DE HÁBITOS DE ESTUDIO; ASÍ COMO EL 
SERVICIO DE UNIVERSIDAD SALUDABLE, QUE BRINDA ATENCIÓN TEMPRANA, OPORTUNA Y 
PROFESIONAL EN LOS ASPECTOS DE LA SALUD FÍSICA Y SALUD EMOCIONAL A TRAVÉS DEL APOYO 
PSICOLÓGICO Y CONSEJERÍA, ENFERMERÍA, CONSULTA MÉDICA, ATENCIÓN NUTRICIA, 
PRESCRIPCIÓN DEL EJERCICIO FÍSICO. 
 
CON EL FIN DE APOYAR A LOS ALUMNOS QUE CUENTAN CON DIFICULTAD PARA ACCEDER A APOYOS 
ECONÓMICOS ACADÉMICOS, EL ITSON CUENTA CON 13 PROGRAMAS DE BECAS INSTITUCIONALES, 
ENFOCADAS A LA ATENCIÓN DE DIVERSAS PROBLEMÁTICAS. A TRAVÉS DE ESTOS PROGRAMAS, EN 
EL 20231 SE BENEFICIÓ AL 18.5% DE LA POBLACIÓN ESCOLAR. 
ASÍ MISMO, EL ITSON CUENTA CON PROGRAMAS DE VINCULACIÓN CON LOS DIVERSOS SECTORES, 
QUE LE PERMITE AL ALUMNO LA APLICACIÓN DE SUS COMPETENCIAS PROFESIONALES EN 
ESCENARIOS REALES A TRAVÉS DE PRÁCTICAS PROFESIONALES O SERVICIO SOCIAL ANTES DE 
EGRESAR. 

Causa # 2
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ADEMÁS, SE CUENTA CON EL PROGRAMA DE DESARROLLO INTERCULTURAL, EL CUAL TIENE POR 
OBJETIVO DESARROLLAR EN EL ESTUDIANTE COMPETENCIAS INTERCULTURALES DE 
TRANSFORMACIÓN SOCIAL A TRAVÉS DEL ANÁLISIS DE SU CONTEXTO SOCIOCULTURAL A NIVEL 
REGIONAL Y SU RELACIÓN CON LOS ÁMBITOS NACIONAL E INTERNACIONAL PARA FOMENTAR EL 
DIÁLOGO RECÍPROCO Y EL RECONOCIMIENTO A LA DIVERSIDAD CULTURAL, IGUALDAD, EQUIDAD E 
INCLUSIÓN, COMO PARTE DE SU FORMACIÓN HUMANA Y ACADÉMICA. 
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Objetivo de la intervención e impacto en la población objetivo

LOS JÓVENES ENTRE 18 Y 25 AÑOS DEL SUR DE SONORA TIENEN ACCESO A SUFICIENTES PROGRAMAS DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR INCLUYENTE Y DE CALIDAD, ASÍ COMO PROGRAMAS DE VINCULACIÓN Y EXTENSIÓN CON 
LOS SECTORES PRODUCTIVO, EDUCATIVO Y SOCIAL QUE FACILITE LA GENERACIÓN, TRANSFERENCIA Y EL 
APROVECHAMIENTO DEL CONOCIMIENTO TEÓRICO-PRÁCTICO, QUE PROMUEVAN EL BIENESTAR DE LOS JÓVENES 
SONORENSES

Partiendo de que para cada causa que afecta el problema, debe de haber un medio para su solución, describa que 
bienes y/o servicios entregará a los diferentes subconjuntos de la población objetivo y qué se pretende lograr con su 
entrega (Componentes MIR)

Bien o Servicio a Entregar Objetivo Subconjunto de la 

población objetivo

Causa #1
EDUCACIÓN SUPERIOR DE 

CALIDAD

CONSOLIDACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE CALIDAD
148646

Causa #2

C O N S O L I D A C I Ó N  D E  L A  

EDUCACIÓN SUPERIOR DE 

CALIDAD

FORTALECIMIENTO DE ESCENARIOS 

COMPLEMENTARIOS AL 

MODELO DE APRENDIZAJE Y  

FORMACIÓN INTEGRAL 

148646

Relacionar cada bien o servicio descrito con la Actividad o Proyecto (AoP) que costea la generación de cada uno de 
ellos:

Bien o Servicio a entregar: Clave AoP
(3 dígitos) Nombre de la AoP Tipo De Intervención 

Pública **

EDUCACIÓN SUPERIOR DE CALIDAD 770 EDUCACIÓN SUPERIOR NIVEL 
UNIVERSITARIO

PROGRAMA SOCIAL

CONSOLIDACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE CALIDAD

771 EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
INTEGRAL

PROGRAMA SOCIAL
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Análisis del marco jurídico y normativo

ARTÍCULO 3O., FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TÍTULO 
CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 
LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA TÍTULO I PERSONALIDAD Y FINES 
ARTÍCULO 1O.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE 
LEY. ARTÍCULO 2O.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA ES UNA INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE SERVICIO 
PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, Y CON FACULTADES PARA AUTOGOBERNARSE, 
ORGANIZAR SU FUNCIONAMIENTO, ELABORAR SUS PROPIOS REGLAMENTOS Y DEMÁS ASPECTOS NORMATIVOS, 
ASÍ COMO PARA ADQUIRIR Y ADMINISTRAR SUS BIENES Y RECURSOS. ES UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y EJERCERÁ LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA; APLICARÁ SUS 
RECURSOS CON SUJECIÓN A LA NORMATIVIDAD RELATIVA Y, EN GENERAL, CUMPLIRÁ CON LAS ATRIBUCIONES 
QUE ESTA LEY, EL REGLAMENTO GENERAL Y LOS DEMÁS REGLAMENTOS LE CONFIERAN. SU DOMICILIO ESTARÁ 
EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 
ARTÍCULO 3O.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA TENDRÁ POR OBJETO: 
I.	 PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CREACIÓN, CONSERVACIÓN, RENOVACIÓN Y TRANSMISIÓN DE LA CULTURA; 
II.	 PROMOVER EN SUS INTEGRANTES UNA FORMACIÓN ARMÓNICA Y EQUILIBRADA; 
III.	 PREPARAR LOS PROFESIONALES DE NIVEL SUPERIOR REQUERIDOS POR EL DESARROLLO DEL ESTADO Y DEL 
PAÍS; 
IV.	 REALIZAR LABORES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA; 
V.	 EXTENDER LOS BENEFICIOS DE LA CIENCIA Y DE LA TECNOLOGÍA HACIA LA COMUNIDAD; 
VI.	 LOS DEMÁS QUE SEÑALAN ESTA LEY Y SUS REGLAMENTOS. 
 
ARTÍCULO 4O.- LOS OBJETIVOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR SE ORIENTARÁN PRIMORDIALMENTE A 
LOGRAR: 
I.	 EL DESARROLLO Y SUPERACIÓN SOCIAL, ECONÓMICO Y CULTURAL DE LA COMUNIDAD Y DE LA NACIÓN; 
II.	 LA CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES DEL ESTADO Y DEL 
PAÍS, Y 
III.	 UNA CONCIENCIA DE SOLIDARIDAD EN TODOS LOS INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD. 
 
 
EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EL INSTITUTO ANALIZARÁ TODAS LAS FORMAS DE PENSAMIENTO DESDE UN 
PUNTO DE VISTA CIENTÍFICO. LA LIBERTAD ACADÉMICA SERÁ UN PRINCIPIO DE OBSERVANCIA PERMANENTE. POR 
ELLA DEBERÁ ENTENDERSE QUE SE ANALIZARÁN TODAS LAS CORRIENTES DE PENSAMIENTO Y TODAS LAS 
POSTURAS IDEOLÓGICAS, SIN QUE SE ADOPTE O SE IMPONGA A SUS INTEGRANTES UNA IDEOLOGÍA 
DETERMINADA. SERÁ OBLIGATORIO, SIN EMBARGO, QUE SE CUMPLA CABALMENTE CON LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO, INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN ELABORADOS EN LOS TÉRMINOS Y POR LOS ORGANISMOS 
QUE ESTABLECE ESTA LEY. 
ARTÍCULO 5O.- EL INSTITUTO PODRÁ: 
I.	 OTORGAR PARA FINES ACADÉMICOS VALIDEZ A LOS ESTUDIOS REALIZADOS EN OTRAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS; 
II.	 INCORPORAR Y REVALIDAR ESTUDIOS, ASÍ COMO ESTABLECER EQUIVALENCIAS, DE ACUERDO CON LOS 
REGLAMENTOS RESPECTIVOS; 
III.	 EXPEDIR TÍTULOS PROFESIONALES, GRADOS ACADÉMICOS Y CERTIFICADOS DE ESTUDIOS A LAS PERSONAS 
QUE HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS Y OBLIGACIONES QUE SEÑALA ESTA LEY Y SUS REGLAMENTOS. 
 
EL INSTITUTO PODRÁ EN CUALQUIER TIEMPO REALIZAR SUS FUNCIONES FUERA DE CIUDAD OBREGÓN, 
SONORA.SE ANEXA: DECRETO NÚMERO 57 QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O DE LA LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE SONORA. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 2O DE LA LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 
SONORA, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 
ARTÍCULO 2O.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA ES UNA INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE SERVICIO PÚBLICO, 
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, Y CON FACULTADES PARA AUTOGOBERNARSE, 
ORGANIZAR SU FUNCIONAMIENTO, ELABORAR SUS PROPIOS REGLAMENTOS Y DEMÁS ASPECTOS NORMATIVOS, 
ASÍ COMO PARA ADQUIRIR Y ADMINISTRAR SUS BIENES Y RECURSOS. ES UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y EJERCERÁ LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA; APLICARÁ SUS 
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RECURSOS CON SUJECIÓN A LA NORMATIVIDAD RELATIVA Y, EN GENERAL, CUMPLIRÁ CON LAS ATRIBUCIONES 
QUE ESTA LEY, EL REGLAMENTO GENERAL Y LOS DEMÁS REGLAMENTOS LE CONFIERAN. SU DOMICILIO ESTARÁ 
EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 
 
REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO II DE LOS FINES Y ATRIBUCIONES 
ARTÍCULO 4 EL INSTITUTO, COMO INSTITUCIÓN AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD, TIENE COMO FINES ESENCIALES: 
I.	 IMPARTIR EDUCACIÓN SUPERIOR PARA FORMAR PROFESIONISTAS, INVESTIGADORES Y PROFESORES 
PREPARADOS PARA ATENDER LOS PROBLEMAS DE LA SOCIEDAD; 
II.	 ORGANIZAR Y FOMENTAR PROGRAMAS DE SUPERACIÓN PROFESIONAL Y TÉCNICA, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL ESTADO DE SONORA EN PARTICULAR Y DEL PAÍS EN GENERAL IDENTIFICADAS POR EL 
CONSEJO DIRECTIVO; 
III.	 ORGANIZAR Y FOMENTAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, HUMANÍSTICA Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO, 
DANDO PREFERENCIA FUNDAMENTALMENTE A LA QUE TIENDA A RESOLVER LOS PROBLEMAS REGIONALES Y 
NACIONALES; Y 
IV.	 ORGANIZAR Y FOMENTAR TODAS LAS ACTIVIDADES TENDENTES A DIFUNDIR Y EXTENDER LOS BENEFICIOS 
DE LA CULTURA. 
 
ARTÍCULO 5 PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES, EL INSTITUTO TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 
I.	 ORGANIZARSE ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVAMENTE, DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS Y LINEAMIENTOS 
QUE MARCA SU LEY ORGÁNICA; 
II.	 CREAR, MODIFICAR O SUPRIMIR LOS ESTUDIOS QUE CONSIDERE CONVENIENTES; 
III.	 IMPARTIR SUS ENSEÑANZAS, DESARROLLAR SUS INVESTIGACIONES Y DIFUNDIR LA CULTURA DE ACUERDO 
CON LOS PRINCIPIOS DEL ARTÍCULO 3° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
RESPETANDO LA LIBERTAD DE CÁTEDRA E INVESTIGACIÓN, ACOGIENDO EN SU SENO TODAS LAS CORRIENTES 
DEL PENSAMIENTO Y LAS TENDENCIAS DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y SOCIAL, PERO SIN TOMAR PARTE EN 
ACTIVIDADES DE GRUPOS DE POLÍTICA MILITANTE, AUN CUANDO TALES ACTIVIDADES SE APOYEN EN AQUELLAS 
CORRIENTES O TENDENCIAS; 
IV.	 EXPEDIR CERTIFICADOS DE ESTUDIOS Y OTORGAR, DIPLOMAS, TÍTULOS Y GRADOS ACADÉMICOS; 
V.	 OTORGAR PARA FINES ACADÉMICOS, VALIDEZ A LOS ESTUDIOS REALIZADOS EN OTRAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS CONFORME LAS DISPOSICIONES INSTITUCIONALES CORRESPONDIENTES SOBRE RECONOCIMIENTO 
DE CRÉDITOS, ESTABLECIMIENTO DE EQUIVALENCIAS Y REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS; 
VI.	 INCORPORAR ESTUDIOS DE TIPO MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR, CONFORME LAS DISPOSICIONES 
INSTITUCIONALES CORRESPONDIENTES; 
VII.	 CREAR, MODIFICAR Y SUPRIMIR LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA QUE JUZGUE 
CONVENIENTE TOMANDO EN CUENTA LAS NECESIDADES ACADÉMICAS Y LOS RECURSOS DE QUE PUEDA 
DISPONER; 
VIII.	 FIJAR LOS TÉRMINOS DE INGRESO, PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DE SU PERSONAL ACADÉMICO; 
IX.	 ADMINISTRAR LIBREMENTE SU PATRIMONIO Y ALLEGARSE POR TODOS LOS MEDIOS LÍCITOS A SU ALCANCE, 
LOS RECURSOS PARA SU INCREMENTO; Y 
X.	 LAS DEMÁS QUE SE DERIVEN DE LA LEY ORGÁNICA, DE ESTE REGLAMENTO Y DE OTRAS NORMAS Y 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS DEL INSTITUTO. 
 
 
ARTÍCULO 6 EL INSTITUTO REALIZA SUS FUNCIONES DE ACUERDO CON LAS ORIENTACIONES SEÑALADAS EN LA 
LEY ORGÁNICA, EL PRESENTE REGLAMENTO Y OTRAS NORMAS Y DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS DEL 
INSTITUTO. 

Relación con otros programas presupuestarios

E101E10 EDUCACIÓN SUPERIOR DE CALIDAD PARA EL DESARROLLO, 
E101E11 CULTURA PARA TODOS, E101E14 OPERACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA, 
E101E17 DEPORTE Y RECREACIÓN, 
E10K06 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 

Riesgos identificados (económicos, politicos, ambientales, institucionales, etc.) para la ejecución de la intervención y/o 
en la entrega de los bienes o servicios, así como explicar cómo se pretende mitigarlos:

Para la entrega del EDUCACIÓN SUPERIOR DE CALIDAD CONSOLIDADA: IDENTIFICAR LOS RIESGOS DE DIFERENTE 
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Bien o Servicio # 1 ÍNDOLE (ECONÓMICOS, POLÍTICOS, AMBIENTALES, ELECTORALES, ETC.) QUE PUDIERAN 
SURGIR E IMPIDAN O COMPLIQUEN LA ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO SEÑALADO, POR LO QUE 
SE DEBERÁ PLANTEAR UNA ESTRATEGIA DE SOLUCIÓN EN CASO DE QUE ALGUNO DE ESTOS 
RIESGOS SE MATERIALICE Y ASÍ PODER LOGRAR EL OBJETIVO ESTABLECIDO. 
DISMINUCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS DE LOS PROGRAMAS 
EDUCATIVOS; DISMINUCIÓN DE LOS APOYOS EXTERNOS RECIBIDOS PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA; CONDICIONES SANITARIAS QUE LIMITEN LA ATENCIÓN 
DE LOS ALUMNOS; DISMINUCIÓN DEL INTERÉS DE LOS JÓVENES EN INGRESAR Y CONTINUAR 
SUS ESTUDIOS EN EL ITSON; 
DISMINUCIÓN DE CONVOCATORIAS PARA ACCEDER A RECURSOS EXTRAORDINARIOS DE 
INVESTIGACIÓN; LIMITACIONES AL ACCESO A RECURSOS EXTRAORDINARIOS PARA 
PUBLICACIONES DE CALIDAD; DISMINUCIÓN DE ESTUDIANTES QUE ELIGEN TITULARSE POR LA 
OPCIÓN DE TESIS. 
CAMBIOS SUSTANTIVOS EN LOS REQUISITOS PARA ACCEDER AL PERFIL DESEABLE EN 
RELACIÓN AL AÑO ANTERIOR. JUBILACIÓN DE PROFESORES. 

Para la entrega del 
Bien o Servicio # 2

ESCENARIOS COMPLEMENTARIOS AL MODELO DE APRENDIZAJE Y FORMACIÓN INTEGRAL 
FORTALECIDOS: 
CONDICIONES ECONÓMICAS, FAMILIARES Y PERSONALES POCO FAVORABLES DE LOS 
ESTUDIANTES; DISMINUCIÓN DE LA COLABORACIÓN DE ORGANIZACIONES Y SECTOR PRIVADO 
PARA LA REALIZACIÓN DE CONVENIOS; INCREMENTO DE ADICCIONES, CULTURA DE 
SEDENTARISMO

Considerando todo lo anterior, justificar la implementación de la intervención pública en Sonora y estimar en cuanto 
tiempo se podrían ver beneficios medibles que impacten los indicadores previstos

EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA ES UNA UNIVERSIDAD PÚBLICA ESTATAL AUTÓNOMA Y SOCIALMENTE 
COMPROMETIDA, DESDE 1976 CUANDO EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA APROBÓ Y PUBLICÓ SU LEY 
ORGÁNICA, EN LA CUAL LE CONCEDIÓ EL CARÁCTER DE UNIVERSIDAD AUTÓNOMA Y SE LE OTORGARON TODAS 
LAS FACULTADES, ATRIBUCIONES Y GARANTÍAS QUE ESTÁN ACTUALMENTE ESTABLECIDAS EN LA FRACCIÓN VII 
DEL ARTÍCULO 3° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA UNIVERSIDAD TIENE 
COMO MISIÓN FORMAR PROFESIONISTAS CON ÉTICA, INTEGRIDAD, COMPETENCIA INTERNACIONAL, HABILIDAD 
EMPRENDEDORA Y EMPATÍA ANTE LA REALIDAD SOCIAL; UTILIZANDO MODELOS EDUCATIVOS INCLUYENTES E 
INNOVADORES. 
 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE LOS JÓVENES EN EL SUR DE SONORA, ASÍ COMO EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE VINCULACIÓN Y EXTENSIÓN CON LOS SECTORES PRODUCTIVO, EDUCATIVO Y SOCIAL, Y LA 
GENERACIÓN, TRANSFERENCIA Y EL APROVECHAMIENTO DEL CONOCIMIENTO TEÓRICO-PRÁCTICO, TIENE 
EFECTOS POSITIVOS, AL CONTAR CON MAYOR CAPACIDAD PARA EL INGRESO Y DESARROLLO LABORAL DE LOS 
EGRESADOS, AL GENERAR MEJORES CONDICIONES PARA UN MENOR DESEMPLEO Y EMPLEOS INFORMALES, 
PERMITE 
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Titular del Ente Público Titular de la Unidad Responsable que ejecuta

________________________

DR. JESÚS HÉCTOR HERNÁNDEZ LÓPEZ

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

________________________

DR. JESÚS HÉCTOR HERNÁNDEZ LÓPEZ

RECTORÍA

Titular de la Unidad de Seguimiento Titular de la Unidad de Evaluación

________________________

DR. JESÚS HÉCTOR HERNÁNDEZ LÓPEZ

RECTORÍA

________________________

DR. JESÚS HÉCTOR HERNÁNDEZ LÓPEZ

RECTORÍA
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